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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC033-2021 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIOS PARA DEPARTAMENTOS ACADEMICOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA SEDE MONTERIA Y BERASTEGUI EN EL MARCO DEL PROYECTO BPIN 
2020000100063” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Catalina María Góez Cano, Representante Legal de Equipos y Laboratorio de Colombia S.A.S, mediante correo 
electrónico remitido el 18 de noviembre de 2021 a las 13:24, formula las siguientes observaciones 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 

Señor observante no es posible acceder a su solicitud, puesto que las condiciones para la presentación de 
propuestas se encuentran establecidas en el Sistema integral de Gestión de la Calidad (SIGEC) 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
 
La entidad se permite manifestar al observante que después de realizar consultas a los docentes especialistas en el 
tema se llegó a la conclusión de que las especificaciones técnicas sugeridas del ESPECTROFOTÓMETRO 
NANODROP ONE MICROVOLUME UV-VIS precisan y mejora las características del equipo para su funcionalidad en el 
desarrollo de actividades de investigación de la Universidad, por lo tanto, se acoge a la observación. La modificación se 
verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
Montería, 24 de noviembre de 2021 
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